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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

r
!

ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que se nombra,
en virtud de concurso de tras la_do. Catl3drático de
.Ecologta_ de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de La Laguna a don Juan Domingo Ros
Aragoné.!J;

Ilmo. Sr.:· En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes d~ 24 de abril dé 1958
Y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exi~

gidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom~
brar para el desempeño de la cátedra de cEcologta. de la
FacuItad de Ciencias de la Universidad de Murcia a don Juan
Domingo Ros Aragonés (A01EC26.59), Catedrático de igual dls·
ciplina dé la Facultad de Biología de la Universidad de La
Laguna. ,

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de
abril de 1979 (c13pletin Oficial del Estado. de '2 de mayal.

Lo digo a V. 1. para !jU conor,imiento y efectos.
Madrid, 8 de julio d~ 1983.-P. o. (Orden de 27 de marzo

de 1982), eijÓirector general de Enseñanza UniversitarIa, Emilio
Lam" de Espinosa.

ORDEN de 13 de tullo de 198.3 por la que 86 nombra,
en virtud de coneur80 de traslado, Catedrático de
.Obstetricia y Ginecolo(:Jfa.. de la Facultad de M9~

dtctna de la Universidad de Valladolid a don I!dEl'
fonso Tarancón Marttnez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de Julio de 1965,

ORDEN de 28 de /un.lo de 1983 por la que 38 nom
bra a don Jos4 Manuel Ferrdndiz Leal Profesor
agregado del grupo 1, cMatemática3 l., de la Es
cuela Téqnica Superior de .Ingenieros Industriales
de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.~ En virtud d3 concurso-oposiaión,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel Fe

rrándiz Leal, -número de Registro de Personal A42EC2183, nacido
el 12 de agosto de ·1954, ProCesor agregado de grupo 1, cMatemá
ticas l., de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de la Universidad da Valladolid, con las condiciones esta
bl~cidas en los articulas octavo y noveno de la Ley 83/1965, de
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y
su ProCesorado, y con los emolumentos que según liquidación
reglamentaria. le· correspondan; de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22 '1977, de 30 de marzo, sobre
retribucio!les de los funcionarios de la Administración Civil del
Estado, y demás djsposlciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ~

Madrid, 23 de lunio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

pmo Sr. Director general de 'Enseftfl.nza Universitaria.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21015 ORDEN de 12 de· julio de 1983 por la que se nombra,
en virtud de concurso de traslado, Catedratico de
.Derecho internacional público. de la _.Facultad d~

Derecho de la Universidad JJe Granada a' don Gil
Carlos Rodríguez 19lesias. _

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes da 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

Este _Ministerio. de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones @xigi.
das en la convocatoria el único aspirante, ha~ resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de .Derecho internacional
público. de la Facultad de Derecho de la Universidad de Gra
nada a don Gil Carlos Rodriguez Iglesias (AOl EC2623), Cate
drático de igual disciplina de la Facultad de Derecho de Cáceres
de la Universidad de Extremadura.

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de
abril de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado. de 2 de mayo).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de fulio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Univt~rsitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director' general da Ens'eñanza Universitaria.

21014

21013

21016

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

•

Arenas Vecino. Ramón.
Montoro Durán~L6rica. Miguel.
Huéscar del Baño. Juan.
Aparicio Nieto. Juan Carlos.
Glbert Ortega-Baisse. Luis.
Herrero FernáDdez-Quesada. Francisco.
Mendaza Marrodán. José. .
Sánchez Polo. Juan M.
Herranz Torrubla, Jesús.

Los cttac;los Caballeros Alféreces Cadetes efectuarán su pre
sentación en la Academia Especial de la Polieta Nacional (San
Lorenzo del EscoriaD. a las diez horas del día 15 de septiembre
de 1983, provistos del equipo reglamentario para continuar sus
estudios.

A efectos administrativos causarári baja en la Academia Ge
neral Militar el dia 31 de 1ulio. y alta en ·la Academia del
Cuerpo el próximo die 1 de agosto.

Dichos Alféreces Caballeros Cadetes soltcitaré.n de· los Jefes
de la guarnición de la Policía Nacional más próxima a su res
pecttva localidad, con la antelación suficiente a la fecha de
incorp9ración (15 de septiElmbre de 1963) a la Academia Especial
de San Lorenzo del Escorial, las correspondientes órdenes de
servicio y viaje para su desplazamiento desde la de origen a
la de San Lorenzo del Escorial.

Lo que digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D., el Direetor de la Segu

ridad del Estado, Rafael Vera Fernández~Huidobro.

21012 ORDEN de 21 de junio de 1983 por la qUEl'se nom.
bra a don Ignacio Quintana Carla Profesor agre~

gado de .Derecho mercantil. de la .• Facultad de
Derecho de la Universidad de Zaragoza.

TImo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nomt-rar a don Ignacío Quintana

CarIo, número de Registro de Personal A42EC2182, nacido el 7 de
marzo de 1945, Profesor agregado de .Derecho mercantil. de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza. con
las condiciones establecidas en los artículos octavo y nove~o de
la Ley B311965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Prdesorado, y con los emolumentos qUe
segúl. liquidación reglamentaria le correspo'ddan, da acuerdo
con la Ley 3V1965, de 4 dG mayo, y Real Decreto-ley 22-1977,
de 3? ~e m~rzo, sobre retribuciones de los funcionarios dQ la
AdmmlstracIón Civil del Estado, y demAs disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. e para su conocfmiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de lunio de lSB3.-P. D. COrden de 27 de marzo

de 1ge2l, el Director general de Enseñanza Universitaria Emilio
Lamo de Espinosa. .. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21011 ORDEN de 24 de mayo de 1983 por la que 8e nom~

bra a don Francisco Javier Laparta San Miguel
Profesor agregado de ~Derecho natural y filosoNa
del Derecho_ de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Compluten8e de Madrid (2.").

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, .
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Javier

Laporta San Miguel, número de Registro de Personal A42EC2173,
nacido el 3 de diciembre de 1945, Profesor agregado de .Dere~

coo natural y filosofía del Derecho- de la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutente de Madrid (segunda), con las
condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universi~
tarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liqui
dación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo,
sobre retribuciones- de los ~uncionarios de la Administración Ci~

. vil del Estado y demás disposicion~s compIemehtarial.
Lo digo a V. 1. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de Z1 de marzo de

t~~~ de~ E~~~~~~:. general de Enseñanza Universitaria, Emilio
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21019

21017

21018

ORDEN de 19 de jullo de 1983 por la. que lB re·
suelve el concurso de tra3lado entre Profesore' nu
merarios de Escuelas de MaestrÚl lndustnal, con
vocado por Orden de 12 de enero de 1983.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden minls..
terta! de 12 dEkenero de 1983 (.Boletín Ofietal del Estado_ del 20),
que convor.aba concurso de traslado entre Profesores numera
rios de Escuelas de Maestria Industrial para la provisión de
plazas vacantes en los Centros docentes de Formación Profe
sional del Departamento,

Este Mini~terio ha tenido a bien disponerr

21020

Barcelona a doña Maria Josefa Yzuel Giménez (Ao!EC2522).
Catedrático de .Optlca y Estructura de la Materla. de 1& Fa.
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

El cambio· de destino a que se refiere este nombramlento
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de .. de
abril, de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2 de mayo),

Lo digo a V. l. pará su conocimiénto y efectos.
Madrid. 14 de Julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de EnseOanza Universitaria, Emilio'
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univer!}itaria.

Primero.-Adjudicar, en virtud de ConcUrso de tra,slado. a
los Profesores numerarios y a los Profesores interinos en prác
ticas que figuran en el anexo 1 a es"ta Orden los Centros que
en el mismo se especifican.

Sogundo.-Adjudicar, en virtud de concurso de traslado, con
destino provisional a los Profesores numerarios y a los Profe
sores 'interinos en prácticas que figuran en el anexo n, según
la asignatura y la provincia que se indica.

Los Centros en que desempeñarán la función docente .serán
adjudicados por las respectivas Direqciones Provincia1eaen
donde han adquirido destino provisional.

Los Profesores numerarios relacionados en el anexo n deben
tomar parte en todos los concursos de tra}lado que se convo
quen hasta obtener destino definitivo:

Tercero.-Adjudicar, en virtud de conéurso de traslado, con
. destino provisional, según la asignatura. y provincia que. se

indican. a los concursantes forzosos relacionados en el anexo m
y que por aplicación de la cláusula octava de la Orden de 17 de
diciembre de 1982 no han podido consolidar el destino defin1t1vo
obtenido en la resolución provisional de este concurso. No
obstante. y a los únicos efectos del próximo concurso de tras
lado, al que vienen obligados a concursar para obtener un
destino definitivo, podrán concursar con puntuación en las con
diciones que se indiquen en el mismo.

4
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Cuarto.-Los destinos y. provincias adjudicados por 1& pre
sente Orden a los interinos en prácticas quedarán condicionados
a su norobramiento como funcionarios de carrera.

Quinto.-Lm. interesados tomarán posesión de 10s_ nuevos
destinos que se les adjudican por la presente Orden el 12 de
sertiembre próximo. La referida toma de posesión surtlrt. efeo
.tor, económicos elIde octubre siguiente. A los únicos efectos
de participaciÓn en concursos de trasladp como consortes con
funcionarjos de otro Cuerpo docente, la toma de posesión podrá
tener efectos desde el día 1 de septiembre. .

Sexto.-Los Profesores numerarios participantes en este con
curso de traslado que hayan p'resentado documentación para
la demostración de méritos alegados podrán retirarla, por sí
o por persona debidamente autorizada, en la Sección de Pro
visión de Plazas de Profesorado (fe Formación Profesional, calle
Marollé~ do Valdeiglesias, número 1, cuarta planta, Madrid-4,
en el plazo de ,un mes contado a partir de la finalización del
plazo contemplado en el último apartad? de esta Orden.

Séptimo.-Dar publicidad a los destinos definitivos y pro
visionales obtenidos por los Profesores numerarios y Profesores
interinos en prácticas que han participado en los concursos
convocados por la Conselleria de Educación de la Xunta de
Galicia. Departamento de Educación del Gobierno Vasco y
Departamento de Enseñanzas de la Generalidad de Catalu1la.

Octavo.-Excluir a don Emilio Herrero Cecilia (DNI 432.991
Y NRP A34EC84), por concursar a un Cuerpo al que no perte~

neceo
Noveno.-Contra la presente Orden los interesados podrAn

interponer, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, recurso
de reposición en el plazo de un mes· a contar desde el día
si,¡nliente al de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado-,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento AdminIstrativo y en el ..rticulo 53 de la Ley de
la . Jurisdicción ' Contencioso~Administtattva.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de tulio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

. de 1982), el Director genera.l de Personal y servicios, Julio
Seage Mari:tl.o..

Ilmo. Sr. Director general de Personal y ServIcios.

ORDEN de 14 de juUo de 1983 por la que se nombra,
en virtud de concurso de traslado, CatedráUeo de
.ODtica. de la Eaeultad de Ciencias de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona a dona Marta Josefa
Y,zuel Giménez. "

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril eh'! 1958
Y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta -de 1a.
Comisión Especial designada por Orden de 23 de noviembre
de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado de 13 .de dictembre), ha
resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de .Optlca
de la Facultad de Cienctas de la Universidad Autónoma de

ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se nombra.,
.en virtud de conCurso de imslado, Catedrático de

•Estadistica matemática :Y Cálculo de Probabilida.
> des- de la Facultad de Matemáticas de la Univer

sidad de La Laguna a don Miguel Sánchez Gareia.

Ilmo. Sr.. En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17' de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de .Estadística matemá
tica y Cálculo de Probabilidad86_ de la Facultad de Matemá
ticas de la Universidad de La Laguna a don Miguel Sánchez
García (AOlEC1988), Catedrático de igual disciplina de la Fa~

cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.
El cambio de destino a que se refiere este nombramiento

deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de
abril de 1979 (.. Boletín Oficial del Estado- de 2 de mayo),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. ,
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D. (Orden de ':l7 de marzo

de 19S2l, el Director ~eneral de Enseñanza Universitaria, Emillo
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

ORDEN de 13 de juho de 1983 por La que se nombra,
en virtud de concurso de traslado, Catedrático de
.Ftsico-c.¡uimica aplicada. de la Facultad de Far
macia de la Universidad de La Laguna a don Mtguel
Angel Esteso Diaz.

Ilmo. Sr.: En virtud de .concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes' de 24' de abril de 1958
y 17 de julio de 1965, -

Este Ministerio, de conformidad con -la propuesta de la
Comisión' Especial desipada por Orden de 23 de mayo de 1983
(.Boletín Oficial del E~tado. de 14 de junio), ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de ..Fisico-Química apli~

cada. de la Facultad de Farmacia de la Universidad de La
Laguna a don Miguel Angel Esteso Díaz {AOIEC25B5), Catedrá
tico de .Química general. de la Facultad de Ciencias de la
Universidad del País Vasco (Bilbao).

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento
deberá realizarse en 180 forma dispuesta por Orden de " de
abril de 1979 {..Boletín Oficial del Estado- de 2 de mayo).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. ~
Madrid, 13 de julio de 1983.-P; D. (Orden de rl de marzo

de 1982), el Director general de Enseñ.,nza Uni-lIersitaria, Emilio
Lamo de Espinosa. . '

Ilmo. Sr. DirectOr general de Enseñanz.a Universitaria.

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de la
Comisión Especial designada por Orden de 26 de octubre de
1982 (.Boletin Oficial del Estado. de 15 de noviembre) .. ha re
suelto nombrar para el desempedo de la cátedra de _Obstetricia
y Ginecología- de la FaCJl1tad de Medicina de la Universidad
de Valladolid a don lldefonso Tarancón Martinez (AOIEC2373).
Catedrático· de igual disciplina de la Facultad -de Medicina
de la Universidad de Córdoba.

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de
abril de 1979 (..BoleUn Oficial del Estado. de 2 de mayo).

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de julio de 1983.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de lQ82} I el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa. -

Ilmo. Sr. Director gem;ral de :F;nseñanza Universitaria.
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